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CONTRAlORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
-tl- 

Nuestra Misión: "Ejercer el control gubernamental propiciando la mejora continua de las instituciones en beneficio de la ciudadanía". 

DECLARACiÓN JURADA DE BIENES Y RENTAS 
DE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS 

Marcar la casilla correspondiente 

Asunción al cargo B 
Salida del cargo 
Otro (especificar) 

--------------------------- 

Señor 
Octavio Augusto Airaldi 
Contraloría General de la República 
Bruselas N° 1880, Asunción 

QUién suscribe, JalO #ní\¡(j C)~¡=6;~~i~gge:.l~;~§ 41M215 , se dirige a usted con el 
propósito de remitir mi Declª-rá.t¡~6jdhkia de Bieh~s yR$.nti::lSLcotlforme aras§¡gU¡~Dt~s disposiciones legales: 

·:=:~:i'j!!~~!!~i=:;:¡~~~;!~!~~i;S:;::~~:~ 
prestar declaré3¿iÓhj&ada ~éb¡en~§Yf§¡jt:i~dentro de los qui¡,CE{dJª§i:i~babertºmi:1ddp9$~$.Ión de su cargo y 

· E:~~jlf~~f;il~~~siE,f~51~ti~~~~i~~~l~~~~~ 
formulen ~¡se#ar d~~¡r?s .. !i;~ .•..... . '. /. . \: .....•............. 

liS Ley NO 279194 "OmábicaUy f~ncional d~:Iª.ggntra!Qtí.i::l General de la R$.p@IiCélW arto Q; $qJ1 deberes y 
atribucion~~~$.ia CQDtra lorr~ q~nera 1: i)ta ri~pCión 4~¡ª$ cledára(:i~mes jur~dª~ d~:.biéh~s 4~ ¡º~. fu ncio narios 
públicos, d~ñtrQde I?!)gararltía~previstas ~6Mcons~rtG8i4ñN~Ciona¡, así c.º~9.ía fqrm~kiódM9:n Registro de 
las mismas/Y':!áprodw::gión d$dl(j:ámen~~sobfé latotreMpóhgencia eDW~tale$.·d~~¡a~fjqD.g~ prestadas al 
asumir los re$p~Ct;ivos ®rgos,YJ~$que:~1 funclonarjo público f&mul~att~sar~n ei céllgQ·~ Suministrará los 
informes coniM;tiq6$ en ~(Registfó. ª:p~qido expreso del Poder E.;i~cJt.i.y8; de cüªiqui~f~t~g:las Cámaras del 

!Ji Congreso Nacidiíª·h. d.~.1 Flstal ~nEN~L:f@\E~t9gº, g~L prqc;yradgf déneréll4e 4~f R~py~llea, de la Comisión 
Bicameral de InvestIgª-ClQD déllít)tos y de¡brgClQ¡~m.QjQH$ª¡g:iofiaiéompei~h.te; ):: :.:. 
Resolución CGR N0 4gajib. ~'POR LA ~VAL SE bíSpÓ¡\JÉ LA ACHJÁLIZACióN Ofu~·.F6RMULARlO PARA LA 
PRESENTACIÓN DE tAQJ;§I:ARACIÓN jURAPA DI; B¡EN¡:$ y Rf[\j;[AS DE.qO&fQ~MIDAD AL ART. 104 DE LA 
CONSTITUCIÓN NACIONAN. :: <. 

Los datos consignados en el for~J¡~fi~~;gJ§~~on con;e.Q:os/ij§ 9g¡t9:ª~l:6~i~~no que deba contener y son fiel 
expresión de la verdad. .. .•.• -:.:.::::.:.:)}:.: . 

Autorizo en forma suficiente a la Contraloría General de la República, a realizar todas las investigaciones que 
consideren pertinentes, tanto en territorio nacional como extranjero, para determinar la veracida del contenido 
de la misma, incluidas las cuentas bancarias. 

-AtxtJ· JCOf\ $ni ho 0\1\ cdo CoroOI...A.-F'--- _ 
Nombres y apellidos del declarante Fecha 

Marcar 

m Se solicita copia de esta presentación D 
m Se solicita constancia de esta presentación [K] 

Observación: No se aceptarán tachaduras ni enmiendas en el presente formulario. 
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FECHA 
.DECLARACIÓN JURADA DE BIENES Y RENTAS DE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS 

ATOS PERSONALES 

Domicilio real 
Celular 

I , 

R.U.C. N° 

¡si 
¡si 

(*) Adjuntar fotocopias de Cédula de Identidad del declarante, del ciI\1Yu9':!ipo.tuviere y menores en estado de dependencia . 

• 
.. --------~ 

:: '. ' »,: Remuneración ¡ 

Categoría de Funclonarlo h ~l!perior~:Mir,l¡~t..o, Vicemlnisfro, JH~, Fi~bl, Diplomático, Director. \.", t 
. Ele~tivoi 'i:!tesidente de la Rca., S~,,~ctOr, Diputado, Gobe¡'nador;lntendetit~; Concejal. 

otros: $'ecretario/a,Asisfente, Au~Üiar.J~fe de División. .' .'. 

Cargo o Fu~clqn(**) D¿no~i.;'~~ió~d~Té~~üo p~,s~pu~~t~~~ y.J~func¡611 qu~~fectiv~m~nte d~sémpeña. 

3. ESTADO PATRIM.ÓNIAL (:; , 

•• 
3.1 ACTIVO .... ·/.IMPORTE 

f 
l -+---------- ---------1---- 
~ ¡ -~----------------------------- -------------- -_---------_.------ ---------------+---------------------- 
~ ¡ 

,~--------- 

(*) Los montos deberán ser consignados en la moneda oficial de la República del Paraguay al día de la 
declaración. 

(**) Especificar nombre de la entidad bancaria, financiera, cooperativa u otros. 
(***) Describir tipo de moneda en que se encuentra el depósito. 
(****) Condominios (especificar porcentaje). 

bre Z{ytO 
Oi- odu 
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[4. EGRESOS MENSUALES 
-- 

DECLARACiÓN JURADA DE BIENES Y RENTAS DE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS 

Transporte (Sub Total 3.1 ACTIVO) -~ .- ro ,'lft'JI 
Uso para el cual se destinan los inmuebles declarados en el punto 3.1.3 Encerrar en circulo 
Clasificación Forma de adquisición lJ 

._. ------ _-- .------- ,..-r--- ... ------ ----·-----r---·'-·----·----- ----,---- ----T'-··:T:.I-:----------------------r-~-····------------ - 
'';:''':;':lib'\Livienda Necocic [Oficina Deoósito¡ ¡Granja ¡Otros X ¡!:x:tuICEsoecificar I (A) B • C • D • E • F 

v , ; '. \ ·~S~~ ---- -~;~~~~ ---·\-6f.~~~~ __ o ~:~~\--i~~~f~ ---·-t~: L. . . ... . ---~--:-:··:--~-:--~-~-~·:··i·· 
T -'~rf Vivi~ Negocie [Oficina Depósito[ [Granja [Otros A· B • C • D - E • F 

. ¡ 5,~enJ Negocie ¡Oficina Depósito! [Granj~ ¡Otros A· B • C • D • E • F 

,:. '1.'111: Vi~da Necoci<l [Oficina Depósito[ ¡Granja ¡ Otros A - B - C • D • E • F 

.·,ra u·~ WlVienda Negocie [Oficina Depósito[ !Granjé [Otros A - B - C • D • E - F 

•. '- j 8 Vivienda Negocie : Oficina Depósito: [Granja jOtros A • B - C • D • E - F 

¡ (*) A) Compra B) Usucapión C) Donación D) Herencia E) Sorteo F) Otros 
¡ Item N° [Sentencia Definitiva N° Fecha[ Juzgado 
¡Item N° ! Sentencia Definitiva N° Fecha[ Juzgado 

! Item N° [Sentencia Definitiva N° Fecha! Juzgado 
: Item N° [Sentencia Definitiva N° Fecha[ Juzgado 

¡ 3.1.4 VEHíCULOS '-------------------,------------- ------------------- ------------------ -------- ---_.-------------------- -------- 1~{f!ro~º-rM~ºu -f\1~A~------Pcifhml~- ~-~-~@-- 
i,~ ~m\~ [~ .JbiOOtso le.riCf, _B.a:.a.ro· eco 
[3 
\ ~ _. -- -- _._----------------- ---_----,-"------------_.----.-.-- .. -- ...... _ .. ------ 

• :1 3.1.5 NAVES Y AERONAVES .... 

[ 3.1.6 GANADO - MARCA I .:.} t11:>.icaCiótt en: :::::: .••• : -; o.. . . 

[ VACUNOS . EQUINÓS ::} {OVINOS ..••• ;.;. OTROS 
-C~;:;tid;dT-V~te. ·-c;~iid;~trv~-i~rlL~te ..•• Cantidad '-rv;i~:;rlCcrt;- -~~~;d'-VaI~;rlL~~ ------------------------- 

I I ./' .. 
f----~-·- 

3.1.7 ACCIONES I INVERSIONES ! BONOS' 
i------.~~~ ---~-----..:..::_-"O___....."..___'----_,__--f--~------__;I 

NorriQre de entidad Pl:i,s 

f·. . 

-~ 

¡ MOBILIARIOS (Juego ~e dormitorio; INing, comedor, e'~cJrOdornésticos en gral., etc.)) .' 15,<XD-COJ i -E-Qui-pos--DE-oF-ic1iA1E~1¡tfui~~~®-;wp~t~d-;¡á;~~tffl~r~;,fi6héri;;:-~F:~~-~------------~T:;::-------:,;;;:~~-- .~11rHTCii5-·-Ci.i'5 
! JOYAS l· PATENTES I .•. ~. ¡ oBRÁsDE ARTEl > \_ OTROS~ . -:::-: i OTROS ACTIVOS . .. ..'~' •• '. .. .. . .. 
¡'ToTAL. ACTIVO --------~. +14rn7"-:::' =-4.->r;Q3.~.A4.~:li..-ll 
* Especificar 

¡ Institución .' .••.. .. . ..•. <,-=y . CI,I()ta monto. A. 1 año Más.~e. 1.:.Año ¡ IMPORTE !.a. 5UlCírrai5 &:lri:r\ '=-+.m----rTvolf.ciricf j-- . 6··);{X). ('yy) .. ••• 1OQTB--T'26~r~46:q'Pr II~J.tc.o 
~ ~;¿~---- .. ---.---------------.-----:-L:2--:;::__:·,;:--- __ -----~-~~"~~' ... ~-~~!- .•.......••.. . -. I--:~-.-----.-.-----¡----.- .. ------.--- .. --.--.-------- 

¡ d O 1) . r:---...__ ¡ 
'. ·he,ro- ).. .::;;;;;;.::::. ;';' .... .. .: .'. ..... ..' -! 

: ". [ f ~ ... :,...:..:,..----""~-.--~~--- ----·------··---t,----------- 
.,. ,~' , 

:,:'0:. ¡;; tr'I OTAl PASIVO [ ~ 1" &'t.3t11 t 

! 3.2 PASIVO - DETALLE: Cr"éditos - hipotefas - tár:í~tas de crédito -~sa!;-éprnertialli!s -otras cuentas-a pagar 

¡¡ 3.3 RESUMEN (*) :1---- ·-----------If---------------I------ ¡¡ TOTAL ACTIVO (3.1) TOTAL PASIVO (3.2) PATRlMONIOÑ-ETO(3.1 -3.2) -- 

(*) Contablemente el Patrimonio Neto se obtiene de la diferencia entre el TOTAL DEL ACTIVO Y el TOTAL DEL PASIVO. 

¡ Casa propia ¡ (Ó. A:/X) ,CX:rJ I Alqu ileres I ¡ Expensas y otros ¡ [ G;.){X). ero 
: Servicios básicos: Agua I .:::tO.a:x:> I luz 4CO crx:J Recolec. Bas.: , 4=)O.a:C) 
¡ TeléfonoI100,(XX) I Celulares; 6CD. cr:D Alimentación [ ,2¡.COJ.a:o ¡ :;Q . ..::¡.-oo.a:ú 
1 Cable¡ ~. mJseguridad - Combustible ¡ 1· OCD· ero [1. 2,50. ccx:;; 
~nimiento de vehículos f\('{), cr;c) - T .!5CtJ ,r::J5r) 

IMPORTE 

; Arrendamiento: Empresas 
[ Act. Agrícola _ Maquinarias I llnmuebles I 
L 
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N JURADA DE BIENES y RENTAS DE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS 

e (Sub Total 4. Egresos Mensuales) ¡ . 

a+b+c+d+e+f= 

Otros 
Otros 
TOTAL EGRESOS MENSUALES 
( * ) Especificar 

5. EGRESOS ANUALES (Que no estén comprendidos en los mensuales) IMPORTE 
1_~~!~~ !.':1m~!~~!.!~_ (*): Q:!§g ~ :.. _ 
Tasas: 
Patentes (*): 

Otros (*.'-): _ 
TOTAL EGRESOS ANUALES 

-:-<-:,:;:--:.:-:,~:-~:':.: -: .... -:.-_T--~--'------------ 

...... _:.: .... 
( * ) Especificar 

i 6. INGRESOS MENSUALES ! Remu nera ción fii" 
Sueldo del cónyuge: .}{:::}::' 
Honorarios (especificar ~"Wé.p~o): 

! Otros ingresos (es~.~ifj:-ear "-,otiyo): ::: -: :: 
i -TOTAL INGRESOS. MÉ.NSUALES . 

i 8. DECLARACiÓN JURADA 

:~:: ~ nforme al artículo 104 de la CONSTITUQI{:)N NAClON.Al-, d~clafO .baj<l fé ~~Juramento que la presente 
. i 'D.é ión de Bienes y Rentas es fiel refle)8:détffif~!ti:l~~!p¡ip~~f=i.mQ,rti~tVHbomito dato alguno que deba contener. 

. .,,! ge'Có arse la falsedad de algunos de ellos, estaré suJetÚ:á las sanciones que establece la Ley. 

o~ ml?\ 
O _{0VG~ 

CERTIFICACiÓN DE FIRMA POR ESCRIBANíA PÚBLICA 

Juez de Paz Firma y sello del responsable de la institución 
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.. ':.~ LORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
-'t<- 

a Misión: "Ejercer el control gubernamental propiciando la mejora continua de las instituciones en beneficio de la ciudadanla"_ 

ANEXO 
DECLARACIÓN JURADA DE BIENES Y RENTAS DE FUNCIONARIOS Y EMPlEADOS PÚBLICOS 

1. OBSERVACIONES 
OBSERVACION 

._--------_--- -----------. 
¡ 

--- 1 

Conforme al artículo 104 de la CONSTITUCiÓN NACIONAL, declaro bajo fe de juramento que la presente 
Declaración de Bienes y Rentas es fiel reflejo de mi situación patrimonial y no omito dato alguno que deba contener. 
De comprobarse la falsedad de alguno de é sujeto a las sanciones q e iablece la Ley. 

/) 

Firma y sello del responsable de la institución Juez de Paz 
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